
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de octubre de 2023

Circular N° 278/23 

Actividad Molinos Harineros y Afines.

      Acuerdo Paritario UOMA-FAIM – Periodo:2023/2024

2°Trimestre: Octubre; Noviembre y Diciembre 2023 

Estimadas/os compañeros/ras, nos dirigimos a Uds., con el motivo de informarles que después de
intensas negociaciones, entre la Cámara Empresaria FAIM y la UOMA, llegamos a  un acuerdo
salarial por el trimestre mencionado.

Como todos saben estamos atravesando un periodo de alta inflación e inestabilidad cambiaría, en
donde creemos haber logrado, un acuerdo que nos permite preservar el  valor adquisitivo de los
salarios, ante el terrorismo financiero (provocado por los grupos de poder), que estamos viviendo.

Aún así, en este contexto por demás difícil, hemos alcanzado para el citado trimestre, un  41% ,
sobre el básico de la Cat. “D” del mes de septiembre de 2023, distribuido de la siguiente forma:

• Octubre       -  $358.420,16 -  Incremento  12%  No Remunerativo.- 

• Noviembre  -  $403.222,68 -  Incremento  14%  No Remunerativo .-

• Diciembre   -  $451.225,38 -  Incremento  15%  No Remunerativo.-

Cabe aclarar que los incrementos no remunerativos son a los fines previsionales y se transforman en
remunerativos al siguiente mes.

Sabemos que estamos frente a una elección crucial para el destino de nuestro país, convencidos de
que el único camino es el de la producción y el trabajo, con salarios dignos y no el salto al vacío del
libre mercado, que significaría perder los derechos laborales alcanzados hasta nuestros días. Dejar
de lado la bronca y  pensar en el futuro de nuestros hijos e hijas, es un compromiso que como
trabajadores Molineros  debemos realizar.

                     Oscar Edgar Diaz                                                           Saibén Rubén Lafuente               

                    Secretario Gremial                                                               Secretario General


	
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de octubre de 2023
	Circular N° 278/23
	Actividad Molinos Harineros y Afines.
	Acuerdo Paritario UOMA-FAIM – Periodo:2023/2024
	2°Trimestre: Octubre; Noviembre y Diciembre 2023
	Estimadas/os compañeros/ras, nos dirigimos a Uds., con el motivo de informarles que después de intensas negociaciones, entre la Cámara Empresaria FAIM y la UOMA, llegamos a un acuerdo salarial por el trimestre mencionado.
	Como todos saben estamos atravesando un periodo de alta inflación e inestabilidad cambiaría, en donde creemos haber logrado, un acuerdo que nos permite preservar el valor adquisitivo de los salarios, ante el terrorismo financiero (provocado por los grupos de poder), que estamos viviendo.
	Aún así, en este contexto por demás difícil, hemos alcanzado para el citado trimestre, un 41% , sobre el básico de la Cat. “D” del mes de septiembre de 2023, distribuido de la siguiente forma:
	Octubre - $358.420,16 - Incremento 12% No Remunerativo.-
	Noviembre - $403.222,68 - Incremento 14% No Remunerativo .-
	Diciembre - $451.225,38 - Incremento 15% No Remunerativo.-
	Cabe aclarar que los incrementos no remunerativos son a los fines previsionales y se transforman en remunerativos al siguiente mes.
	Sabemos que estamos frente a una elección crucial para el destino de nuestro país, convencidos de que el único camino es el de la producción y el trabajo, con salarios dignos y no el salto al vacío del libre mercado, que significaría perder los derechos laborales alcanzados hasta nuestros días. Dejar de lado la bronca y pensar en el futuro de nuestros hijos e hijas, es un compromiso que como trabajadores Molineros debemos realizar.
	Oscar Edgar Diaz Saibén Rubén Lafuente
	Secretario Gremial Secretario General

